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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año....................... . o 40 pesetas.
Trimestre. . , , , . 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial, 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

IIBMiniSTRSCI^mVIIIGIIIl
Núm. 2.788

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

CONVOCATORIA

Acordada la provisión de la 
plaza de Farmacéutico Auxiliar 
del cuerpo de la Beneficencia pro
vincial. dotada con el sueldo de 
4.000 pesetas anuales y derechos 
reglamentarios, la que ha de pro
veerse por concurso-oposición, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 25 del reglamento de Fun
cionarios y Subalternos provin
ciales vigente, y cuyo cuestiona
rio se ha publicado en el «Boletín 
Oficial» número 174, correspon
diente al día 23 de Julio del co
rriente año, y con arreglo a las 
condiciones siguentes:

Podrán aspirar a dicha plaza 
los españoles de uno u otro sexo, 
menores de 45 años, de buena 
conducta moral, que acrediten 
haber cumplido sus deberes mili
tares (cuando proceda) y ser Doc
tores o Licenciados en Farmacia,

Las instancias serán dirigidas 
al señor Presidente de la Excelen
tísima Diputación provincial, en 
papel de la clase 8,^ con un sello 
provincial de una peseta que se 
expende en la Depositaría de la 
Diputación, y se presentarán en 
la Secretaría de la misma dentro 
del plazo de treinta días naturales, 
contados desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. 
A las instancias se acompañará:

l.° El título de Doctor o Li
cenciado en Farmacia, o testimo
nio notarial del mismo; a falta de 
éstos, certificación académica de 
ser Licenciados, y resguardo de 
haber consignado el importe del 
título.

2 .° Cédula personal.
3 .° Certificación del Registro 

civil del acta de nacimiento debi
damente legalizada cuando esté 
expedida fuera del territorio de la 
Audiencia de Valladolid.

4 .° Certificado de buena con
ducta expedido por la autoridad 
local y legalizado en igual forma 
cuando proceda.

5 .° Certificación de su situa
ción actual militar si son varones.

También pod'-án acompañar los 
justificantes de méritos y servi
cios que cada uno tenga y alegue.

Cada aspirante satisfará 30 pese
tas como derecho de inscripción.

El ejercicio de este cargo es in
compatible con el de la profesión, 
bien con oficina de Farmacia o 
regencia de la misma.

Los ejercicios serán públicos, y 
con ocho días de antelación se 
anunciará en el «Boletín Oficial» 
la fecha y local donde haya de ve- 
rifiearse el sorteo de opositores, 
designándose por el Tribunal los 
locales donde hayan de veríficar- 
se los ejercicios.

Serán méritos preferentes para 
la resolución de la Comisión Ges
tora los siguientes;

A) La práctica en el ejercicio 
de análisis y preparaciones acre
ditadas por certificados de Insti
tutos de investigaciones y Cen
tros oficiales.

B) Acreditar práctica profesio

nal o título de Farmacéutico ti
tular.

C) Superioridad del título.
Además podrán presentar los 

interesados los que estimen perti
nentes y que la Comisión Gestora 
apreciará libremente.

Orden para los ejercicios

Estos comenzarán, pasados por 
lo menos noventa días desde la 
publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial».

Los ejercicios serán los si
guientes;

1 .®" Oral, que consistirá en 
contestar a un tema del cuestio
nario publicado, en el plazo de 
una hora, prorrogable por quince 
minutos más.

2 .° Práctico, consistente en la 
ejecución de una operación quí
mica o químico-farmacéutica, 
otra de análisis químico y en la 
redacción de una Memoria sobre 
las mismas.

3 .® Que consistirá en la ejecu
ción de un análisis bromatológi
co y de otro clínico, exponiendo 
el opositor ante el Tribunal los 
procedimientos seguidos y resul
tados obtenidos.

4 .® Que consistirá en la dis
pensación de una fórmula farma
céutica propuesta por el Tribunal 
y acerca de la que los opositores, 
después de su ejecución y pre
sentación, expondrán verbalmen
te el procedimiento operatorio se
guido y crítica del mismo.

Todos los ejercicios serán eli
minatorios.

El opositor que no se presente 
al ser llamado para practicar un 
ejercicio, se entenderá que renun

cia a los restantes, declarándose
le decaído en su derecho.

Terminados los ejercicios, el 
Tribunal expedirá la calificación 
de apto o no apto, según dispone 
el artículo 25, párrafo 3.® del regla
mento de Funcionarios provincia
les, elevando la lista de aptos a la 
Comisión Gestora para qué, ton 
vista a los méritos presentados y 
que figuran en la convocatoria, de
signe al que estime más indicado.

Cualquier incidencia que surja 
en la práctica de los ejercicios, 
será resuelta por el Tribunal.

Lo que por acuerdo de la Comi
sión Gestora se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid, 6 de Agosto de 1932. 
El Presidente accidental, Mariano 
de los Cobos Mateo.— El Secreta
rio, Dionisio 1. Negueruela.

UMiniSTMCIIlll
Núm. 2.779
Barruelo

Se halla vacante y se anuncia 
para su provisión en propiedad la 
plaza de Matrona Profesora en 
partos titular de este partido mé
dico formado por los pueblos de 
Barruelo, Torrecilla de la Torre 
y San Pelayo, con la dotación 
anual de 600 pesetas pagadas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Las aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el plazo de 
treinta días hábiles y extendidas 
en papel timbrado de octavo clase.

Barruelo, 3 de Agosto de 1932, 
El Alcalde, Jesús Cadenato,
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Núm. 2.784

Medina del Campo

Formado por la Junta pericial 
de este término municipal, el re- 
partimiento adicional de la con
tribución rústica, con arreglo a 
lo ordenado por la disposición 8.“ 
de la Orden del Ministerio de 
Hacienda de fecha 24 de Marzo 
último, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría, de este 
Ayuntamiento por un plazo de 
ocho días, con el fin de oir recla
maciones contra el mismo,

Medina del Campo, 8 de Agos
to de 1932, —El Alcalde, Guiller
mo Represa.

Núm. 2.782

Morales de Campos

Por jubilación del que la des
empeñaba, se halla vacante el 
cargo de Secretario de este Ayun
tamiento con la dotación anual 
de 2.000 pesetas.

Y para su provisión interina
mente, se anuncia a concurso por 
término de quince dias, a fin de 
que durante dicho plazo, puedan 
los aspirantes presentar sus ins
tancias en esta Alcaldía, acom
pañadas de los documentos que 
justifiquen que pertenecen al cuer
po de Secretarios de Ayunta
miento.

Morales de Campos, 4 de Agos
to de 1932,—El Alcalde, Eduardo 
Urueña.

Núm. 2.785

Saelices de Mayorga

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1933, esta
rá de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo y quince días 
más, podrán los vecinos presen
tar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponda, 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal.

Saelices de Mayorga, 6 de Agos
to de 1932. — El Alcalde, Mauro 
Casado.

Núm. 2.776

JLa Unión de Campos

Los días 28 y 29 del próximo 
mes de Agosto, se efectuará la 
cobranza del tercer trimestre del 
repartimiento general de este año, 
por el Recaudador municipal don 
Isidoro García Fernández, o sus 
auxiliares, en el sitio de costum

bre y durante las horas reglamen
tarias, que señala la Instrucción 
vigente.

Se invita a todos los contribu
yentes, así vecinos como foraste
ros, a que hagan efectivas sus 
cuotas dentro del período volun
tario, para evitarse las responsa
bilidades consiguientes.

La Unión de Campos, 29 de Ju
lio de 1932. —El Alcalde, Francis
co Sevillano.

Núm. 2.774

Valdunquillo

Debiendo procederse conforme 
al artículo 494 del Estatuto muni
cipal, a completar las Comisiones 
de evaluación tanto en la parte 
real como en la personal, me
diante el número de vocales elec
tivos, se advierte a cuantos veci
nos tienen derecho electoral, que 
son todos los que figuran como 
contribuyentes a los efectos del 
reparto, tanto en la parte real 
como personal, conforme a la lis
ta formada, que aquélla tendrá 
las características siguientes, para 
el año próximo de 1933:

1/ Que la elección tendrá lu
gar el día 18 de Septiembre pró
ximo, de nueve a doce de la ma
ñana, en las Casas Consistoriales, 
efectuándose la de ambas partes, 
simultáneamente, y constituyen
do las mesas los vocales natos 
de las respectivas Comisiones.

2 .^ Que el número de vocales 
a elegir son seis para la parte 
real, dos de ellos forasteros, y tres 
para la personal.

3 .^ Que una vez emitido el 
voto, no se permitirá la perma
nencia en el local a elector algu
no, aunque pueda ser aquélla in
tervenida por Notario.

4 .^ Contra la misma y procla
mación por las mesas, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio y 
contra los acuerdos de ésta, por 
cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal provincial de 
repartos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valdunquillo, 6 de Agosto de 
1932. —El Presidente de la Comi
sión de la parte real, Teodoro 
Collantes.—El Presidente de la 
Comisión de la parte personal, 
Prudencio Salado.

Núm. 2.781

Villabáñez

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al año de 1932, for
mado con arreglo a los preceptos 

de tributación establecidos por la 
legislación vigente, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos del artículo 510 del Estatuto 
municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Villabáñez, 6 de Agosto de 
1932. —El Presidente, Cirilo Sanz.

DE ilDSTIGIE
Núm. 2.004

Don Alfonso Santa María Galán, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Valladolid.

Certifico; Que en los autos de 
que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial, compuesta por 
el Exemo. señor don Miguel San 
Juan, limo, señor don Jesús Mar- 
quina, don Salustiano Orejas Pé
rez, don Manuel González Correa 
y don Eduardo Pérez del Río, la 
sentencia cuyo tenor literal es 
como sigue:

Sentencia número 34.- Regis
tro folio 173.—En la ciudad de 
Valladolid a cuatro de Marzo de 
mil novecientos treinta y dos; en 
los autos de menor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia de Bermillo de Sayago, 
seguidos, como demandante, por 
doña Isabel Guerra Sánchez, viu
da, sin profesión especial y vecina 
de Santiz, representada por el 
Procurador don Lucio Recio llera 
y defendida por el Letrado don 
Luis Valdés Calamita, y como de
mandados don José Prieto Miguel 
y su esposa doña Lucía Guerra 
Sánchez, representados por el 
Procurador don Luis de la Plaza 
Recio y defendidos por el Letrado 
don Manuel Bragado, sobre re
clamación de doce mil trescien
tas veintiocho pesetas, proceden
tes de rentas correspondientes a 
la dehesa de Macada de arriba y 
por los intereses correspondientes 
a dicha suma; cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior, en 
virtud del recurso de apelación 
interpuesto por los demandados 
de la sentencia que en primero 
de Agosto último dictó el expre
sado Juzgado,

Aceptando los Resultandos de 
la sentencia apelada, cuyo tenor 
literal es el siguiente:.

1,® Resultando que por el Pro
curador don Tomás Vicente, en 
representación de doña Isabel 
Guerra Sánchez, con fecha diez y 
ocho de Marzo último, se presen
tó escrito ante este Juzgado, al 
que se acompañaba un contrato 
de arrendamiento de parte de la 
dehésa de Macada de arriba, y por 
cuyo escrito solicitaba, fundándo
se en que los arrendatarios José 
Prieto y Lucía Guerra, que habían 
sido condenados a dejar la finca 
en juicio de desahucio por falta 
de pago, seguido con anteriori
dad, y al pago de las costas de este 
juicio, trataban de vender o mal
baratar sus bienes, que se proce
diera al embargo preventivo de 
bienes de dichos arrendatarios en 
cantidad suficiente a cubrir la 
suma de doce mil trescientas vein
tiocho pesetas, importe de las 
rentas adeudadas y cinco mil más 
para costas e intereses de demora; 
cuyo embargo se acordó por auto 
del mismo día, llevándose a efec
to en forma legal,

2,° Resultando que por dicho 
Procurador, en referida represen
tación, con fecha treinta de Mar
zo último, se presentó demanda 
de juicio ordinario de mayor cuan
tía contra los don José Prieto Mi
guel y su esposa doña Lucía Gue
rra Sánchez, en reclamación de 
rentas, cuya demanda apoya en 
los siguientes hechos;

Primero, En veintiséis de Di
ciembre de mil novecientes vein
tiséis se otorgó,en Santiz un 
contrato por el que Isabel Guerra 
Sánchez, como dueña, y José 
Prieto Miguel, su esposa doña 
Lucía Guerra Sánchez, ésta pre
via licencia de su esposo, y Juan 
José Vicente, CQn)0 qrreqdatario, 
la primera cedía a los segundos 
en arrendamiento una parte de la 
dehesa de Macada de arriba.

Segundo, Dicho contrato se 
hizo por mitad y pro indiviso de 
una parte a Juan José Vicente, y 
de otra los demandadas, por tér
mino de cuatro años, que empe
zarían en quince de Abril de mil 
novecientos veintiséis y termina
ría en catorce de Abril de mil no
vecientos treinta, en que habían 
de dejar libre la finca sin conser
var otros derechos sobre ella que 
el cortar y recolectar los frutqs 
pendientes, satisficiendo comq 
renta la suma de seis mil doscien
tas cincuenta pesetas cada afto, 
en dos plazos iguales, uno en 
treinta de Septiembre y otro en 
treinta de Abril, obligándose los 
José y Lucía, mancomunada y so
lidariamente, a pagar en cada 
plazo, la mitad del precio y la otra 
mitad el Juan José Vicente; que-
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dando obligado al pago de cos
tas, caso de ser necesaria la inter
vención judicial, el que diera lu
gar a ello.

Tercero. Los demandados no 
han satisfecho las rentas, por lo 
que fueron desahuciados median
te el correspondiente juicio y por 
virtud de sentencia dictada en 
veintitrés de Octubre último.

Cuarto. Por virtud de lo ex
puesto, los demandados adeudan 
a la demandante, aparte de lo que 
resta de contratos anteriores y la 
renta devengada de un año, los 
cuatro de arrendamiento fijados 
en el contrato, y deduciendo una 
cantidad recibida a cuenta, esta
blece un saldo contra los deman
dados de doce mil trescientas 
veintiocho pesetásj la actitud de 
los demandados, interponiendo 
recurso de queja contra la senten
cia de desahucio, para dar tiempo 
a que se tramitaran procedimien
tos para hacer efectivos préstamo 
simulado por éstos, dió lugar a 
que se solicitara embargo preven
tivo de bienes de los mismos, que 
se decretó y llevó a efecto según 
consta en el primer Resultando.

Quinto. Limitada la demanda 
a reclamar lo adeudado por ren
tas correspondientes al contrato 
de arrendamiento, base de la mis
ma, y al año transcurrido desde 
que finalizó aquél, por ello no ha 
de entenderse que la demandante 
renuncie a su acción para recla
mar rentas anteriores y costas del 
desahucio, y basándose en los 
fundamentos de Derecho que es
timó pertinentes, termina supli
cando que, admitida la deman
da, se tramite por los del ordina
rio declarativo de mayor cuantía 
y en su día se dicte sentencia de
clarando haber lugar a la misma, 
condenando a los demandados 
José Prieto Miguel y doña Lucía 
Querrá Sánchez, a que paguen 
solidariamente a la demandante 
tan pronto la sentencia se haga 
firme la suma de doce mil tres
cientas veintiocho pesetas, los 
intereses legales correspondien- 
díentes, a partir de la interpela
ción judicial, las costas y gastos 
que se causen, acordando desde 
luego la ratificación del embargo 
preventivo practicado.

3 .® Resultando que, admitida 
la demanda se confirió traslado 
con ernplazaniiento a los deman
dados para que en término de 
nueve djas cornparecieran en los 
aptos, personándose en forma, y 
se decretó la ratificación del em
bargo preventivo realizado; ha
biéndose personado los deman
dados dentro del plazo legal, bajo 
la representación del Procurador 
don Antonio Blanco, a quien se 
mandó contestar dentro del tér
mino de veinte días, término que 

quedó firme al publicarse el De
creto de dos de Mayo anterior, re
ferente a competencia, por ser in
ferior al de nueve días, lo que en 
aquel acto restaba del de veinte 
concedido,

4 .“ Resultando que, transcu
rrió el término para contestación 
sin verificarlo los demandados; a 
instancia de la parte actora, se 
tuvo por contestada la demanda, 
y en trámite de juicio ordinario 
de menor cuantía, se recibió el 
pleito a prueba, habiéndose pro
puesto por la parte actora la de 
confesión judicial de los deman
dados; documental privada por 
medio del documento de arriendo 
presentado al solicitar el embargo 
preventivo, diligencias que obran 
unidas a este juicio y documen
tal pública, consistente en los 
testimonios cuya certificación se 
acreditaba.

5 .° Resultando que, de la prue
ba practicada aparece que en este 
Juzgado se siguió juicio de des
ahucio por falta de pago por Isa
bel Guerra Sánchez contra Lucía 
Guerra Sánchez y José Prieto 
Miguel, en el que se dictó senten
cia, declarando haber lugar al 
desahucio, contra la que se in
terpuso apelación, que fué dene
gada por no haberse acreditado 
el pago de las rentas origen del 
juicio, haberse consignado la 
cantidad reclamada por tal con
cepto; contra cuyo acuerdo se 
interpuso recurso de queja, que 
fué denegado por la Superiori
dad, declarando firme la denega
ción de la apelación, en virtud de 
la cual se procedió a la ejecución 
de la sentencia por medio del 
lanzamiento. '

6 .“ Resultando que, el contra
to de arrendamiento que obra 
unido a estos autos, es el mismo 
que sirvió de fundamento a la de
manda de desahucio, en cuyo jui
cio fué reconocida por José Prieto 
la firma que con su nombre lo 
autoriza.

7 .° Resultando que, practica
da toda la prueba propuesta se 
mandó uniría a los autos, citando 
a las partes de comparecencia 
para el díá veintisiete de Julio 
anterior, a las diez y oho horas, 
y notificado este proveído a los 
Procuradores, se presentó por el 
de la parte demandada escrito, 
desistiendo de su representación, 
habiéndose librado carta-orden 
para poner este desistimiento en 
conocimiento de la parte y noti
ficándoles al mismo tiempo el 
señalamiento acordado; si bien al 
designar el día en que había de 
celebrarse la comparecencia se 
padeció por el Secretario error 
indicando para tal efecto el treinta 
y uno en vez del veintisiete del 
anterior mes de Julio, con asis

tencia sólo de la parte actora, la 
que después de razonar su infor
me terminó solicitando se dicte 
sentencia de acuerdo con el su
plico de la demanda,

8 .° Resultando que, en la tra
mitación del juicio se han ob
servado las prescripciones ' lega
les; y

Resultando que, admitida en 
ambos efectos la apelación inter
puesta por los demandados don 
José Prieto Miguel y su esposa 
doña Lucía Guerra Sánchez, se 
remitieron los autos a esta Su
perioridad, previo emplazamiento 
de las partes que comparecieron 
bajo la representación expresada, 
sustanciándose el recurso y cele
brándose la vista en el día de 
ayer, con asistencia de los referi
dos Letrados que informaron en 
apoyo de sus pretensiones es
critas:

Resultando que, en la sustan
ciación de los presentes autos, 
tanto en primera instancia como 
en esta segunda instancia, se han 
observado las prescripciones de 
la Ley procesal.

Visto, siendo Ponente el Ma- 
gistado don Eduardo Pérez del 
Río, Aceptando igualmente los*^ 
Considerandos de la sentencia 
recurrida, que copiados a la letra, 
son como sigue:

l.° Considerando que la de
manda origen de este pleito es 
una consecuencia y como una 
continuación del juicio de des
ahucio seguido por la demandan
te contra los demandados por fal
ta de pago de las rentas, en cuyo 
juicio se declaró haber lugar al 
desahucio, el que se llevó a efecto 
por lanzamiento; y como después 
de ser ejecutada esta sentencia no 
hubiera cobrado Isabel Guerra 
Sánchez las rentas devengadas y 
no satisfechas, que originaron el 
lanzamiento, era necesario un jui
cio declarativo en reclamación del 
importe de citadas rentas, juicio 
que se promueve con la demanda 
origen de estos autos y que fué 
precedida de diligencias de em
bargo preventivo por no haber 
hecho uso la parte del derecho que 
le concede el artículo mil seiscien
tos dos de la ley de Enjuiciamien- 
civil. Debiendo estimarse suficien- 
temepte probado que el origen de 
tales rentas está en el mismo con
trato en el que se apoyó el juicio 
de desahucio por la auténtica cer
tificación expedida por el Secreta
rio de este Juzgado en la que con
cretamente se dice que el docu
mento de arriendo qué obra en 
estos autos es el mismo que sirvió 
de fundamento a la demanda de 
desahucio seguido por los mis
mos litigantes, sin que en manera 
alguna pueda entenderse desvir- 
tqadq tal prueba plena por la con

testación evasiva de los demanda
dos al evacuar la primera de las 
posiciones propuestas para su 
confesión judicial.

2,° Considerando que siendo 
el contrato de arrendamiento que 
obra en autos el mismo que fué 
aportado al juicio de desahucio, 
y siendo también las mismas las 
partes litigantes, no puede por 
menos de tomarse en cuenta, en 
el presente juicio, algunos extre
mos del desahucio, y así como en 
el pleito origen de esta sentencia, 
ambos demandados han negado 
la existencia de tal contrato de 
arrendamiento, y negado el José 
Prieto la firma puesta en él; en el 
juicio de desahucio el mismo José 
Prieto reconoció como suya la 
misma firma que hoy niega: nega
tiva caprichosa, pues nadie puede 
volverse contra sus propios actos 
a no ser que exista alguna impor
tante razón que lo justifique, lo 
que no ocurre en el caso de autos, 
porque al demandado al negar no 
le mueven otros estímulos que el 
de la negativa contumaz para en
torpecer y perjudicar a los dere
chos de la demandante. Por lo 
tanto, reconocido que el contrato 
referido fué otorgado por Isabel 
Guerra Sánchez, como arrenda
dora, y por José Prieto y Lucía 
Guerra Sánchez, entre otros, 
como arrendatarios, tal contrato 
debe desplegar todos sus efectos 
jurídicos, y si los arrendatarios 
hoy demandados, disfrutaron de 
la parte de la dehesa de Macada 
arrendada, están a su vez obliga
dos según las estipulaciones y de 
conformidad con lo dispuesto en 
los artículos mil quinientos cua
renta y tres y mil quinientos 
cuarenta y cinco, número pri
mero del Código civil, a pagar 
el precio del arrendamiento en los 
términos convenidos, y como no 
consta que han pagado, constan
do todo lo contrario, resultan ser 
los demandados deudores a la de
mandante del importe de las ren
tas reclamadas; de cuya deuda res
ponden como dice el artículo mil 
novecientos once del Código civil 
con todos sus bienes presentes y 
futuros.

3.° Considerando que en el 
tantas veces referido contrato son 
arrendatarios los dos cónyuges 
José Prieto y Lucía Guerray ambos 
se obligan a pagar mancomunada 
y solidariamente la mitad del pre
cio que se estipula en la cláusula 
diez y seis del contrato, por lo que 
es pertinente declarar a los dos 
deudores solidarios, toda vez que 
la mujer recibió autorización de 
su marido para contratar y obli
garse *con él, según se desprende 
de los términos empleados en 
el encabezamiento de dicho con
trato.
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4.° Considerando que todas 
las cláusulas del contrato de 
arriendo han de ser consideradas 
como válidas, porque ninguna de 
ella? va en contra de la ley, la 
moral ni el orden público, como 
dice el artículo mil doscientos 
cincuenta y cinco del Código ci- 
vil, y por ello debe producir todos 
sus efectos la cláusula diez y siete, 
en la que se estipula que si por 
falta de cumpliniiento de alguna 
de las condiciones consignadas 
tuviera la arrendadora necesidad 
de acudir a los Tribunales, son de 
cuenta de los arrendatarios cuan
tos gastos y costas se ocasionen. 
Y al acto ha de desplegar todos 
sus efectos en el presente juicio, 
teniendo en cuenta que el haber 
seguido un juicio de desahucio y 
el interponer la demanda origen 
de estos autos, se debe a que la 
parte demandada dejó de cumplir 
tal contrato, la más importante 
de las obligaciones de todo arren
datario, la del pagar el precio del 
arriendo. Aunque esta razón es 
suficiente para imponer las costas 
a los demandados, puede alegarse 
a mayor abundamiento la de ha
ber obrado éstos con temeridad 
manifestada por no haber tomado 
parte en las actuaciones después 
de personados en autos, lo que 
hace suponer la falta de derechos 
que los demandados pudieran 
contraponer a la acción ejercitada 
por la demandante.

Fallamos que con imposición 
de las costas de esta segunda ins
tancia a los apelantes José Prieto 
Miguel y su esposa doña Lucía 
Guerra Sánchez, debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
que dictó el Juez de primera ins
tancia de Bermillo de Sayago con 
fecha primero de Agosto de mil 
novecientos treinta y uno, por la 
que condenó a dichos demanda
dos a que paguen solidaríamente 
a la demandante doña Isabel Gue
rra Sánchez la suma de doce mil 
trescientas veintiocho pesetas, los 
intereses legales a partir de la in
terpelación judicial, y las costas 
y gastos de este juicio.

Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Miguel Sanjuán.—Je
sús Marquina.—Salustiano Ore
jas,—Manuel González Correa,— 
Eduardo Pérez del Pío,— RubrP 
cados.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia iJor el 
señor Magistrado Ponente que en 
ella se expresa, estando celebran
do audiencia pública esta Sala de 
lo Civil en el día de hoy, de que 
certifico, como Secretario de Sala,

Valladolid, a cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y dos. 
Ante mí, Alfonso Santa María.— 
Rubricado,

La anterior sentencia se notificó 
a las partes en el siguiente día, 
sin que contra la misma se inter
pusiera recurso alguno, declarán
dose firme por providencia de 
diez y nueve de Marzo último 
mandándose llevar a ejecución,

Ló relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda a la letra con 
su original a que remito.

Para que conste y cumpliendo 
lo mandado en el Decreto de dos 
de Mayo de mil novecientos trein
ta y uno y remitir para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la presente 
que firmo en Valladolid, a diez y 
ocho de Mayo de mil novecientos 
treinta y dos. — Alfonso Santa 
María.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 2,766

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Lérida, Manuel; que se dedica 
a la venta ambulante por los pue
blos y tiene alquilado para tienda 
el piso bajo de la casa núm. 8 de 
la plaza de Santa Ana, de Valla
dolid, para venta de corbatas, 
medias y otros géneros análogos, 
comparecerá, en término de cin
co días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Plaza 
de Valladolid, Secretaría del Li
cenciado del Río, para recibirle 
declaración y, en su caso, ofre
cerle el procedimiento en causa 
por supuesta sustracción instrui
da por dicho Juzgado bajo el nú
mero 326 de 1932,

Juzgados municipales

Núm, 2,768

VALLADOLID, -PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido por malos 
tratos de obra a Luisa Domín
guez contra Carmen Pintado Al
varez Ruipérez, se ha dictado en 
el mismo, con fecha de hoy, sen
tencia, cuya parte dispositva, li
teralmente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de la denun
cia formulada en el presente jui
cio a la denunciada Carmen Al
varez Ruipérez, declarando de 
oficio las costas del presente 
juicio.

Y para la notificación de la 
presente sentencia a expresada 
Carmen Alvarez, hágase por me
dio del «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo,— Gonzalo de Medina Bo
cos.—Rubricado,

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le expi
do visado por el señor Juez y se
llado con el de este Juzgado en 
Valladolid, a treinta de Julio de 
mil novecientos treinta y dos,— 
E, Mario Aparicio,-V,° B,°: Gon
zalo de Mediña Bocos. '

Núm. 2.769

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada el diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 433 de entrada del co
rriente año, por lesiones causadas 
a Benito Antolín Expósito, el día 
veintiuno de Junio último, por 
cuatro individuos desconocidos, 
cuyo hecho tuvo lugar en la calle 
de Francisco Zarandona, de esta 
ciudad; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presado lesionado Benito Antolín 
Expósito y los cuatro denuncia
dos desconocidos para que com
parezcan en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta ba
ja de là Casa Consistorial, el día 
diez y nueve del corriente, y hora 
de las nueve y treinta, a la celebra
ción del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberán de com
parecer acompañados de los tes
tigos y demás medios de prueba 
que tengan por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
dos de Agosto de mil novecien
tos treinta y dos,—El Secretario, 
E, Mario Aparicio,

Núm, 2,772

VALLADOLID, -PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado por 
lesiones a Fulgencio Garfia, con
tra Manuel de Blas Luengo, se ha 
dictado en el mismo, con fecha 

de hoy, sentencia, cuya parte dis
positiva, literalmente copiada, di
ce así:

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente de la denuncia 
objeto del presente juicio al de
nunciado Manuel de Blas Luengo, 
declarando de oficio las costas 
del presente juicio, y archívense 
las diligencias en cuanto a los 
denunciados desconocidos,

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al Manuel de Blas 
así como a los denunciados des
conocidos, hágase por medio del 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Gonzalo de Medina Bocos. 
Rubricado,

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le ex
pido visado por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado en 
Valladolid, a treinta de Julio de 
mil novecientos treinta y dos,— 
E, Mario Aparicio. -V.° B.®: Gon
zalo de Medina Bocos,

Núm, 2,758

PELEAGONZALO

Don Anselmo Rubio Martín, Juez 
municipal de Peleagonzalo, 
provincia de Zamora.

Por el presente hago saber: Que 
para hacer pago de las responsa
bilidades pecuniarias impuestas 
a doña Inocencia del Caño Seco, 
mayor de edad, viuda, y vecina 
de Villafranca de Duero (Vallado- 
lid), en autos ejecutivos seguidos 
contra ía misma por don Bernar
do Malmierca Fidalgo, se saca en 
venta, en pública subasta, en la 
tasación de mil quinientas pese
tas, una casa en el pueblo de Vi
llafranca de Duero (Valladolid), 
en la calle de las Eras, señalada 
con el número tres, compuesta de 
planta baja y mide una superficie 
de unos cincuenta metros cuadra
dos, con corral; linda, entrando, 
a la derecha, calle del Retiro; a la 
izquierda, casa de Baldomero 
González; por espalda, con corral 
del mismo, cuya subasta se veri
ficará en este Juzgado el día vein
te de los corrientes, y hora de las 
once de la mañana.

Para tomar parte en dicha su
basta hay que depositar el diez 
por ciento de la tasación.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes, 
y no existe título de propiedad.

Peleagonzalo, cinco de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos. 
Anselmo Rubio.
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